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ACTA N* 13 En la ciudad de Montevideo, el 13 de agosto de dos mil veinticinco, 

en la sede del Archivo General de la Nación, sito en esta ciudad en la calle 

Convención número 1474, siendo la hora 9:30 horas se constituye la Comisión 

de Evaluación Documental de la Nación (CEDN) con la presencia de los 

- siguientes integrantes: 1) Lic. Beatriz Muiño por el AGN, en calidad de 

Presidente; 2) Lic. Martin Rodríguez por la Udelar; 3) Dra. Susana Costabel, 

por AGESIC, 4) Lic. Lourdes Ramos por A.U.A. y 5) Sr. Ángel Ayestarán por la 

Comisión del Patrimonio. En calidad de alterna por A.U.A. Lic. Emilena Cardozo. 

Orden del día: 

1) Expediente 2024-11-0007-0067. Administración Nacional de Educación 

Pública (ANEP). Remite TPP y FVISD correspondientes Inspección Técnica. 

2) Trabajo sobre Resolución de AGN de Recursos Humanos N* 016/2017. 

Se pasa a considerar: 

1) Expediente 2024-11-0007-0067. Administración Nacional de Educación 

Pública (ANEP). Remite TPP y FVISD correspondientes Inspección Técnica. 

Remitieron observaciones. Se enviará correo electrónico con otras 

observaciones. 

2) Trabajo sobre Resolución de AGN de Recursos Humanos N* 016/2017. 

Se comenzó la tarea de la revisión de la Resolución de AGN N* 016/2017, 

analizando las series allí contenidas y sus respectivos plazos de conservación. 

Con respecto a la Serie “Abandono al cargo: se manifestó que en tanto esta 

serie es el resultado de un proceso administrativo el nombre de la serie debería 

ser: “Expediente de abandono de cargo”. 

Serie: “Actas de resultados. de concursos": se acordó que el plazo de 

conservación debería estipularse en 15 años, lo que abarcaría 3 períodos de 

gobierno, para posterior eliminación, previo un muestreo.



Antecede Acta N* 13 de 13/08/2025. 

Serie “Legajos Personales": se inició un análisis de los documentos que forman 

esta Serie, así como sus plazos y diferentes regulaciones normativas, como por 

ejemplo el Decreto N* 48/023 relativo al legajo funcional electrónico de los 

funcionarios del Ministerio del Interior y también el caso práctico del Ministerio 

de Transportes y Obras Públicas, así como el TOFUP. Se acordó continuar con 

su análisis y proponer un mir'wimo listado de documentos que integran la serie 

para una revision en conjunto con la ONSC. 

Para constancia de lo actuado firman: 

Lic. Beatriz Muiño 

Lic. Lourdes Ramos 

Dra. Susana Costabel 

Lic. Martín Rodríguez 

Sr. Ángel Ayestarán


